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PUNTOS DE SUSCRIPCIÓN.
PRECIO DE SUSCRIPCIÓN.

,Zaragoza, en la Administración del 
T> N’ Sita 8n la ,InPr®nta de la Casa-Hos- 

-«c o de Misericordia.
remi.)8 9Gacricione8 de fuera podrán hacerse 

letr °<d0 8U imP°rte en libranza del Tesoro 
‘«ira de fácil cobro.

al D„„Corre8Pondoncia so remitirá franqueada 
81 Agente de dicha Imprenta.

TREINTA PESETAS 11 AÑ®

Los edictos y anuncios obligados alpaga de 
inserción, 25 céntimos de peseta por linea.

Las reclamaciones de números se harán dea- 
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminia- 
tración sólo dará los números, previo el pago 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

SSTE PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS LUNES

krritnrhí® en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
Veinte ,íí^ j A"',ca sujetos á la legislación peninsular, á los 
cosa su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra

Las a- goaci7“-)
di- !¡‘sPGsic.i°nes del Gobierno son obligatorias para la capi- 

iesde c»o?V n?i d68116 Sue 86 publican oficialmente en ella, y 
Provinnio z? 'lla8 después páralos demás pueblos de la misma I^ncia. (Ley de 3 de Noviembre de 1837.)

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Bo l e t ín , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. 
unJí08.®.168, Secretarios cuidarán bajo su más estrecha responsa
bilidad de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada semestre.

PARTE OFICIAL
PMSIÜEJICÍA DEL CONSEJO DE MIMSTROS.

^S. MM. el Rey y la Reina Regente
G.) y Augusta Real familia conti- 

sin novedad en su importante salud.
L __  (Gacel* 29 Mayo 1894.)

SECCIÓjM PRIMERA.

tolSOBIO DE FOMENTO.

tamen del Consejo de Instrucción pública, ha te
nido á bien resolver que á los Bachilleres en las 
expresadas facultades se les considere incluidos 
en el art. l.° del Real decreto de 24 de Noviembre 
de 1892, ^teniendo en su consecuencia igual de
recho que los Licenciados para formar parte de 
los Tribunales de exámenes de asignaturas en 
concepto de Profesores de Colegios incorporados.

De Real orden lo digo á V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 7 de Mayo de 1894.—Croizard. 
—Sr. Director general de Instrucción pública.

(Gaceta 19 Mayo 1894).

SECCIÓN SEGUNDA.
REAL ORDEN

ilP'1?0, ^r,: distas las instancias elevadas á este 
Por,varios Bachilleres en las Faculta- 

de Filosofía y Letras y de Ciencias solicitando 
tnrí,s® les comprenda en el art. l.° del Real decre- 

de 24 de Noviembre de 1892:
'"'liderando que los reclamantes están auto- 

08 Por disposiciones de carácter legislativo 
optar, mediante oposición, á cátedras de Ins- 

d'os; que los referidos títulos no han tenido 
su origen, ni tienen li^y, otro fin que el de la 

. seuanza, sin cuya aplicación quedarían anula- 
8 ,e/u sus principales efectos, y que sólo por 

eo11S10n .iuvoluutaria no figuran entre los que 
•ti-F e^m^smo carácter se mencionan en el citado

j el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Rei- 
Regente del Reino, de conformidad con el dic-

60BIIM0 DE LA PROVINCIA DE ZAIIAGOZA
Carreteras

Resultando del expediente instruido en este Go
bierno para declarar la necesidad de la ocupación 
de terrenos en el término municipal de Daroca, 
con motivo de la construcción de la travesía por 
dicha ciudad de la carretera de Zaragoza á Te
ruel; que se publicó la relación de propietarios en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 24 de Abril último para que 
pudieran hacer las reclamaciones oportunas den
tro del plazo de 15 días; y

Considerando que se han llenado todos los re
quisitos establecidos en la ley de 10 de Enero de 
1879, sin que se haya producido reclamación de 
ningún género; haciendo uso de las facultades que 
me confiere el art. 18 de la citada ley, he acordado 
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declarar necesaria la ocupación de terrenos que se 
intenta para construir la obra de que se trata.

Lo que he dispuesto se publique en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia, á los efectos prevenidos 
en el art. 25 del reglamento de 13 de Junio del 
expresado año.

Zaragoza 29 de Mayo de 1894.—El Gobernador, 
Eduardo Barriobero.

Negociado 3-e—CirculctTes.
Encargo á los Sres. Alcaldes, Guardia civil, 

Agentes de vigilancia y demás dependientes de 
mi Autoridad procedan á la busca y captura de 
Vicente Gonzalo Melús (a) Capucha, cuyas señas 
se expresan á continuación, que después de come
ter un asesinato en el pueblo de Calmarza se fugó 
del mismo, y se ignora su paradero, poniéndolo á 
disposición de este Gobierno, caso de ser habido.

Zaragoza 29 de Mayo de 1894.—El Goberna
dor, Eduardo Barriobero. .

Señas que se citan.
Edad 20 años; viste pantalón de color de café, 

blusa y boina azul, faja negra y alpargatas abier
tas. Tiene un lunar en la cara.

Habiendo participado á este Gobierno, el Alcal
de de Castejón de las Armas, que en la tarde del 
día 24 del actual el vecino de aquella localidad 
Francisco Campos, había recogido una yegua que 
encontró suelta en el campo, sin que se haya pre
sentado nadie á reclamarla, se hace público en.este 
periódico oficial para, conocimiento de las personas 
que se crean con derecho á la misma.

Zaragoza 29 de Mayo de 1894.—El Goberna
dor, Eduardo Barriobero.

SECCIÓN CUARTA.

TESORERIA DE HACIENDA
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ANUNCIO
Terminado en este día el primer período de co

branza voluntaria de la contribución territorial é 
industrial por cuotas correspondientes al actual 
trimestre y Zona primera de esta capital, los con
tribuyentes que por cualquier causa no las hubie
sen hecho electivas durante el expresado período 
pueden verificarlo sin recargo alguno en el se
gundo, ó sea dentro de los 10 días primeros del 
inmediato mes de Junio, según dispone el artícu
lo 42 de la Instrucción de 12 de Mayo de 1888, de 
nueve de la mañana á una de la tarde, en las ofi
cinas de la recaudación, situadas en la calle de la 
Audiencia, núm. 20, piso 2.°

Los que dejaren transcurrir también este segun
do plazo sin efectuar el pago, incurrirán en el 
recargo del 5 por 100 correspondiente al primer 
grado de apremio que hará efectiva la Agencia 
ejecutiva, como igualmente previene la citada 
Instrucción. •

Zaragoza 31 de Mayo de 1894.—P. el lesoreio, 
Emilio Carilla.

SECCIÓN Q U I N T
MINISTERIO DE FOMENTO.

Dirección general de Instrucción públic21
Resultando vacante en la Facultad de Medicina

do la Universidad Central la cátedra de Fisiología 
humana, dotada con 4.500 pesetas, que según a 
ley de 9 de Septiembre de 1857 y el art. 2. d0 
reglamento de 15 de Enero de 1870 corresponda 
al concurso, se anuncia al público con arreglo a 0 
dispuesto en el art. 47 de dicho reglamento y 
en el decreto de 30 de Noviembre de 1883, á nn 
de que los Catedráticos que deseen ser traslada
dos á ella ó estén comprendidos en el art. 177 ( 
dicha ley, ó se hallen excedentes, puedan solicita1' 
en el plazo improrrogable de veinte días, á con 
desde la publicación de este anuncio en la •

Sólo podrán aspirar á dicha cátedra los Profe8 
res que desempeñen ó hayan desempeñado en p10 
piedad otra de igual asignatura y tengan el titu 
científico que exige la vacante y el profesión»' 
que les corresponda. , .

Los Catedráticos en activo servicio elevarán 80 
solicitudes á esta Dirección general por conduc 
del Rector de la Universidad en que sirvan, y 10 
que no estén.en el ejercicio de la enseñanza lo h8^ 
rán también á esta Dirección por conducto del J 0 
fe del establecimiento donde hubieren servido 11 
timamente.

Según lo dispuesto en el art. 47 del expre39- 
reglamento, este anuncio debe publicarse en 
Boletines oficiales de las provincias, lo cual se 
vierte para que las Autoridades respectivas c 
pongan que así se verifique desde luego, sm m 
aviso que el presente.

Madrid 7 de Mayo de 1894.—El Directoi gen 
ral, Eduardo Vincenti.

Resultando vacante en la Facultad de peiec.ho 
de la Universidad de Sevilla la Cátedra de 1118 
tuciones de Derecho romano dotada con 3.50U p 
setas, que según la ley de 9 de Sept:embie 
1857 y el art. 2.-° del reglamento de 15 de 
de 1870 corresponde al concurso, se anuncia al^p1^ 
blico con arreglo á lo dispuesto en el art. -L c 
dicho reglamento y en el decreto de 30 de ^eviei 
bre de 1883, á fin de que los Catedráticos (1H® 
seen ser trasladados á ella, ó estén comprendí 
en el art. 177 de dicha ley ó se hallen e cceden 
puedan solicitarla en el plazo improrrogable ( 
veinte días, á contar desde la publicación de eS 
anuncio en la Gaceta. , n

Sólo podrán aspirar á dicha cátedra Io s^j . i° 
sores que desempeñen ó hayan desempeñado 
propiedad otra de igual asignatura y sueldo y 
gan el título científico que exige la vacante y 
profesional que les corresponda. , ,

Los Catedráticos en activo servicio elevaran s 
solicitudes á esta Dirección general por com u0 
del Rector de la Universidad en que sirvan, y 1
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Que no estén en el ejercicio de la enseñanza lo ha- 
ran también á esta Dirección por conducto del Je- 

del establecimiento donde hubieren servido úl
timamente.

Según lo dispuesto en el art. 47 del expresado 
r6glamento, este anuncio debe publicarse en los 
boletines oftciales de las provincias, lo cual se ad
Vierte para que las Autoridades respectivas dis
pongan que así se verifique desde luego, sin más 
aviso que el presente.

Madrid 7 de Mayo de 1894.—El Director gene- 
ra-l) Eduardo Vincenti.

CCION SEXTA.
Habiendo resultado desierta, por falta de licita- 

j.or6s, la primera subasta para el arriendo á venta 
'ore de las especies de consumos por el período 
oo uno á tres años, se anuncia la segunda que se 
colebrará el día 5 de Junio próximo á las once de 
a mañana en las Casas Consistoriales de esta villa, 

Por el tipo de 21.508 pesetas 48 céntimos, y con 
e* pliego de condiciones que estará de manifiesto 
en la Secretaría municipal.

Cariñena 26 de Mayo de 1894.—El Alcalde, 
Sainz.

Hn virtud de lo acordado por el Ayuntamiento 
^ociados de este pueblo, el día 3 del próximo 

l*nió, de diez á doce de su mañana, tendrá lugar 
®11 la Casa Consistorial, el arriendo á venta libre 

los derechos de todas las especies de consumo, 
P0J" el tiempo de uno á tres años y el tipo de

pesetas cada uno, con sujeción á las con- 
^oiones que se hallan de manifiesto en esta Secre
taría municipal.

Para poder tomar parte en la subasta se hará 
depósito del 2 por 100 de dicho tipo, que se 

^servará en el arca municipal hasta formalizar 
a escritura que preceptúa la condición 12 del 

Pliego. Si en la primera subasta no hubiere postor 
86 celebrará la segunda bajo las mismas condicio- 

y tipo el domingo 10 del expresado Junio, á 
misma hora, en la que se admitirán posturas 

l^e cubran las dos terceras partes, pero en este 
Caso será por solo un año.

Si tampoco esta tuviere resultado, se procederá 
arriendo con la exclusiva también por un año 
los grupos de líquidos y carnes, con sujeción á 

8,9 condiciones señaladas al efecto, teniendo lugar 
subasta el domingo 17 del precitado Junio, 

si no diere resultado, el Ayuntamiento acordará 
10 que haya lugar.

Alarba 25 de Mayo de 1894.—El Alcalde acoi- 
^ntal, Antonio Sebastián.

El Ayuntamiento que presido, con igual número 
contribuyentes asociados, tiene acordado el 

hiendo á venta libre de todas las especies de 
Consumos de esta localidad por uno á tres años, á 
^Ontar de 1894-95, cuya primera subasta tendrá 
^gar el día 6 del próximo Junio, de diez á doce 

su mañana, en la Sala Consistorial, con suje
ción al pliego de condiciones obrante en la Secre
taría.

De no producir efecto, se celebrará otra segun
da el día 15 del mismo mes, y si tampoco esta da 
resultado, tendrá lugar el arriendo á la exclusiva 
de los grupos de líquidos y carnes por un año, ce
lebrándose la primera subasta el día 21 de dicho 
Junio, á las diez de su mañana, y de no resultar 
desierta se celebrará la segunda y tercera en los 
días 27 del referido Junio y 6 de Julio respectiva
mente.

Rodén 28 de Mayo de 1894.—El Alcalde, P. O., 
Epifanio López

°.Habiendo sido confeccionados por las Juntas 
repartidoras respectivas los repartimientos de con
sumos y el del gremio de líquidos, alcoholes y 
aguardientes para el próximo ejercicio de 1894-95, 
quedan expuestos al público en la Secretaría del 
Ayuntamiento por término de ocho días, contados 
desde el siguiente al de la inserción de este anun
cio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, en cuyo 
plazo se admitirán las reclamaciones que contra 
los mismos se presenten.

Aguilón 28 de Mayo de 1894.— El Alcalde, 
Eduardo C. Gil.

D. Gregorio Guevara Marcellán, Alcalde Presiden
te del Ayuntamiento constitucional de la villa 
de Tauste:
Hago saber: Que intentados sin efecto los enca

bezamientos gremiales y parciales y el arriendo á 
venta libre de las especies sujetas al impuesto de 
consumos para cubrir el cupo y sus recargos en 
uno ó tres años, á contar desde 1894-95, y según 
acuerdo del Ayuntamiento y señores asociados, se 
celebrará subasta pública el día 10 de Junio, á las 
diez de su mañana, en la Gasa Consistorial, para el 
arriendo con la exclusiva de los derechos del im
puesto señalados en la tarifa del mismo á las espe
cies comprendidas en los ramos de carnes y líqui
dos, conforme al pliego de condiciones que obra 
en Secretaría.

De no presentarse postores en esta subasta, ó 
no siendo admisibles las proposiciones que en su 
caso presenten, se aumentarán los tipos y tendrá 
lugar la segunda subasta el día 18 del mismo mes 
á igual hora de la mañana, y caso de no presentar
se postor tendrá lugar la tercera y última el día 
27 de Junio á la misma hora de su mañana, y ser
virá de tipo el importe de las dos terceras partes 
de la anterior, admitiéndose proposiciones por 
pujas á la llana que mejoren el tipo.

Tauste 27 de. Mayo de 1894.—El Alcalde, Gre
gorio Guevara.—El Secretario, Santiago Euciso.

No habiendo tenido efecto, por falta de posto
res, el arriendo del impuesto de consumos á venta 
libre y tiempo de uno á tres años en las subastas 
habidas en los días 24 y 27 de los corrientes, como 
medio acordado para cubrir el cupo y sus recar
gos autorizados, en cumplimiento á lo acordado 
por el Ayuntamiento y asociados de mi presiden
cia y lo prevenido en el art. 39 del vigente regla
mento, el día 8 de Junio próximo y horas de siete 
á nueve de su mañana, tendrá lugar en la Casa
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Consistorial nuevo remate para el arriendo á ven
ta exclusiva de dicho impuesto de consumos seña
lado á las especies comprendidas en los grupos de 
carnes y líquidos, con inclusión del de aguardien
tes, alcoholes y licores, bajo el tipo total en alza 
de 6.580 pesetas y 30 céntimos, y con sujeción al 
pliego de condiciones que está de manifiesto en la 
Secretaría municipal durante las horas de oficina.

Este arriendo solo será valedero para todo el 
año económico próximo venidero de 1894-95, si 
llega á efectuarse; y si en la, primera subasta no 
se presentan postor ó postores, se rectificará^ los 
precios, y con esta circunstancia tendrá lugar un 
segundo remate á las mismas horas y local el día 
16 de Junio citado; y si tampoco se presenta nin
guna manda, se anuncia desde ahora un tercero y 
último remate para el día 17 del propio mes y ho
ra de las once de la mañana en el referido local, 
sirviendo en este caso de tipo las dos terceras par
tes de la cantidad arriba expresada.

Aranda de Moncayo 29 de Mayo de 1891.—El 
Alcalde, Fermín Ruiz.—Por A. del A., Manuel 
Castarlenas, Secretario.

Hallándose acordado por el Ayuntamiento y 
asociados el arriendo en venta libre de los derechos 
de todas las especies de consumos y sus recargos 
durante el año económico de 1894-95, se ha seña
lado para la subasta el día 5 de Junio próximo, de 
diez á doce de la mañana, en el salón de la Casa 
Consistorial, con sujeción al pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en la Secretaría mu
nicipal.

En el caso de que en dicha subasta no hubiera 
licitadores, se celebrará la segunda con iguales for
malidades el día 16 del expresado mes y á la misma 
hora. Lo que se anuncia por el presente para cono
cimiento de los que quieran interesarse en dicha 
subasta, advirtiendo que en la segunda se admiti
rán proposiciones que cubran las dos terceras par
tes del tipo fijado para el remate.

Magallón 29 de Mayo de 1894.—El Alcalde, Ju
lio Aisa.

Por acuerdo de esta Corporación, el día 10 de 
Junio próximo y horade las cuatro de su tarde, 
tendrá lugar en estas Casas Consistoriales el 
arriendo en pública subasta del arbitrio municipal 
sobre el uso obligatorio de los pesos y medidas, con 
sujeción al pliego de condiciones que está de mani
fiesto en la Secretaría del Ayuntamiento.

Lo que se hace público para conocimiento de las 
personas á quienes interese.

Azuara 24 de Mayo de 1894.—El Alcalde Pre
sidente, Pedro Casamayor.

D. Tomás Postigo, Alcalde constitucional de Vi- 
llafranca de Ebro:
Hago saber: Que formado un repartimiento en

tre los regantes de los términos de El Prado, So
to y las Suertes de esta jurisdicción, para satisfa
cer los gastos ocasionados en la diligencia de con
signación de anualidades óque se adeudaban á la 
Junta de alfardas de la villa de Pina, se halla ex

puesto al público por ocho días, durante las horas 
de oficina, en la Secretaría, dentro de cuyo plazo 
se admitirán las reclamaciones que se presenten 
tanto por los vecinos como por los terratenientes 
comprendidos en el mismo.

Villafranca de Ebro 28 de Mayo de 1894.—To
más Postigo.—D. S. O., Andrés Plaza, Secretario.

SECCIÓN SÉPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—Pilar
D. Enrique Roig y Barreros, Juez de instrucción 

del distrito del Pilar de Zaragoza:
Por la presente requisitoria se cita, llama y 

plaza á Bernardino Subías y Martínez, hijo de 
Manuel y de Petra, natural de Arándiga, en esta 
provincia, viudo, jornalero, vecino que fué de esta 
capital, con domicilio en la calle de la Reboleria, 
núm. 4, de donde se ha ausentado, ignorándose su 
actual paradero, para que en el término de 1 
días, contados desde la inserción de la presente en 
la Gaceta de Madrid, comparezca en este Juzgado, 
sito en la calle de la Democracia, núm. 64, á fin de 
notificarle cierto auto recaído en la causa pendiente 
contra el mismo sobre sustracción de leña; bajo 
apercibimiento que de no comparecer será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio á que hubie
re lugar.

Al propio tiempo, ruego y encargo á todas las 
Autoridades, tanto civiles como militares, G-uardia 
civil y Agentes de la policía judicial, procedan a 
la busca y captura del expresado Bernardino gu
bias Martínez, conduciéndole á las Cárceles de es
ta capital á disposición de este Juzgado.

Dada en Zaragoza á 26 de Mayo de 1894. -En
rique Roig.—Luis Moliner.

PARTE NO OFICIAL.
ANUNCIOS.

CAFÉ DE AMBOS MUNDOS
SOCIEDAD ANÓNIMA

Las Juntas de Administración y Consultiva de 
dicha Sociedad, en vista del balance del noveno 
semestre de operaciones, cerrado en 30 de Abrí 
último, han acordado repartir 3 pesetas por acción 
á cuenta de los beneficios del ejercicio comen e, 
y contra el cupón núm. 8. .

En su consecuencia, los poseedores de accione^ 
de esta Sociedad, pueden presentarse al cobro o 
dos los días no feriados, de nueve de la manan^ 
á seis de la tarde, en la oficina de dicho estab eci 
miento, donde se les facilitarán las facturas 
presentación y pago. ,

Zaragoza 30 de Mayo de 1894.—El Direc 
Presidente, Félix Alcañiz. _

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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